
  

  

  
  

  

CONSTITUCIÓN DE MACROSEGURIDAD 
PRIVADA MSP CIA. LTDA.     La compañía MACROSEGURIDAD PRIVA- 
DA MSP CIA. LTDA,, se constituyó por escri- 

tura pública otorgada ante el Notario Vigési- 

mo Segundo dei Distrito Metropolitano de 

Quito, el 4 de junio del 2003, fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, me- 

diante Resolución No. 03.Q.14.2215 de 19 

JUN, 2003. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Qui- 

to, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 500,00 dividido 

en 500 participaciones de US$ 1,00 cada 

una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 

Proporcionar servicios de protección y vi- 

gilancía de personas, de bienes muebles 

e inmuebles arma 

Quito, 19 JUN. 2003 ¡8420 07 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 

SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURÍDICO DE COMPAÑIAS     
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JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 
EXTRACTO DE CITACIÓN 

A: MARCOS RAMÍREZ FRANCO. 
SE LE HACE SABER: Que ha tocado conocer a esta Judicatura el juicio 
verbal sumario No. 006-D-2003, seguido por la empresa AEBOVIC C.A. 
contra MARCOS RAMÍREZ FRANCO, cuyo extracto es el siguiente: 
ACTORA: AEROVIC C.A. 
DEMANDADO: Marcos Ramirez Franco N 
CUANTÍA: US$ 500.00 ? 
OBJETO DE LA DEMANDA: Que el demandado sea condenas en sen- 
tencia a pagar el valor adeudado a Aerovic C.A., los intereses legales, de 
mora y las costas procesales, donde se incluirán los honorarios profesto- 
nales de los Abogados de la actora. 
AUTO INICIAL: Dictado el 17 de enero del 2003, a las 9h15m, se calificó 
la demanda por reunir los requisitos de ley. En providencia dictada el 21 de 
mayo de 2003, a las 10400m, atento a la afirmación hecha por fos deman- 
dantes, se dispuso citar al demandado por la prensa, conforme lo dispone 
el Art. 86 del Código de Procedimiento Civil, 
JUEZ DE LA CAUSA: Dr. Freddy Aragundi Piedra, Juez Vigésimo Prime- 
ro de lo Civil de Samborondón encargado del Juzgado Cuarto de lo Civij de 
Guayaquil 
Lo que comunico a Ud. para tos fines de ley, previniéndole de la obligación 
que tiene de comparecer a juicio y señalar casillero judicial para notificacio- 
nes dentro de los 20 días posteriores a la última publicación de este aviso, 
caso contrario será tenido o considerado rebelde. 
Guayaquil, 1 de julio 2003 
AB. NORIA BARCIA DE BRITO 
SECRETARIA 

JUZGADO 4o. DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 
nmn/ 17-18-19 Jul 2003 
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y Elige siempre lo nuestro 
: Elige un futuro mejor. 
¿os 
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